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30 de noviembr~ de 1961 (<<Bolet1n Ofici4! del· Estado» nl1me-
ro .304), ha tenido a bien acceder a lo solicitado y, en su con
secuencia, declarar concesionarioa de 106 viveros dé referencia
" los liiefíorea que se citan en la mtl1clon.&da relación. ell las
mismas condioiones que las ~rea&mente consianadas en 1&5
Ordenes ministeriales de concesión, que para. cll.da uno de ellos
se indican.

Loa nuevos concesionarios se sUbl'Ogan en el plazo, derecho
y obUgacionea del anterior, as! como vienen obUpelos a ob$!r.
var las disposlc;iones en vigor sobre este particular.

Relación de referencia

Peticionario: Don· Laureano Maneiro OlU'da.
Vivero deno~nado «Mancho» ..
Orden ministerial de coneea1ón,: :!7 de mayo de 1964 ((Bole·

Un Oficial del Estado» nWnero 163).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesi6n: Dofta Josefa Santos Vifta,
Peticionano: Don Raimund() Tourifio Rodrl(l.lez.
Vivero denominado «Mode~no número 3»,
Orden ministerial de concesión: 10 de noviembre d-e 19-64

(<<Boletín Oficial del Estado» ndmero 270).
Transferencia: El vivero y loa derechOs de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Juan Abal 04mez.

,Peticionario: Don Manuel Domtnguez Paz.
Vivero denominado «Pominguez n-qmero 3».
Orden m1n1eterlal de conceslón: 4 de noViembre de 1965 (<<B~

letln OficIal doll Estad"" número 276).
Transferencia: El vivero y los derechos de conc$1ón.
Nuevo titular de la conceaión:.· Don Juan Antonio DOmfnguez

Paz.
Petioi,onario: Don Celso LópII. Gonzá1ez.
Vivero denominado tlL6pea n11Inero 1».
Orden lll1D1ateria1 de concesi6n: 39 de diciembre de 1965

(<<Boletln Oficial del Estado» nl1mero 21l).
Transferencia: El vivero y loa derechos de conoealón,
Nuevo tItular de la conceslón: Pon JOIé Plllelro Fernánd...
Peticionario: Don J0B6 FernAndu SAnehez.
Vivero denominado «Persa número 1».
Orden ministerial de eonce816n: e de mayo de 1984 (<<Bolet!n

Oficial' del Estado» nt1mero 120). .
Transferencia: El vivero y los derechos de c01I.l;esión.
Nuevo titular de la concesi6n: Dofta Maria dél Carmen Lojo

Sánchez.
Peticionario: Don José Núftez Prol.
Vivero denominado «Jonuprol número b.
Orden mInisterial de concealón: 11 de ma"o d. 1964 (<<Bale-

Un Oficial del Estado» nl1mero 98).
Transferencia: El vivero y los derechOi de: concasión.
Nuevo titular de 1& concesión: Don Francilco B0\111QStl. Prieto,
Peticionario: :Qon RicardQ Lojo- NutüI. .
Vivero denominado «Maña námero 2».
Orden minis~ria1 de conaea1ón: 22 de septiembre de 1965

(<<Boletln Oflclal del Estado» nl1mero 286).
Transferencia: El vivero y los derechos. de concesión.
Nuevo titular de la conoesl6n: pon, JOIlé Suáre. Rodmu...
Peticionario: Don Manuel Viftas Besada..
Vivero denominado «Maa 11»,
Orden ministerial de concesi6n: 16 de Julio de 1965 (<<Bole-

tln Oflclal del Estado» n\lm.ero 176).
Transferencia: El vlvero y loa derechOll d. concesión.
Nuevo titular de la concea16n: Don Vicente Porto Prol..
Peticionario: Don Luis Domfnguez ltey y dona Maria Dosil

Sánchez, '
Vivero denominado «L, M.»
Orden ministerial de concesión: 29 de noviembre de, 1n.7

(<<Boletln Oflcla! del Estado. "11m.ro 218).
Transferenoia: El vivero y los 4!ereohos de concesión.
Nuevo titular de la conc8!1ón: DonS~vador Agr& Fernáhd.ez,
Petlclonarlo: Don JOIlé Marja Otero Plos.

. Vivero denominado «JOn'Iao m1rnero 2»,

. Orden mlnlaterlal de concesión: 17 de mayo de 1967 (<<Bole-
tln Oficial del Estado» ntlmeto 141).

Transferencia: El vivero y 1011 derechos de _Cealón.
Nuevo titular de la concesión: DoIIa Marla Dolo... Letro Loi$.
Peticionario: Don Casirniro Martfnez Altarntr.
Vivero denominado «Kuki»,
Orden ministmaJ d8_ concesión: 2'1 de mayo ae 1964 (<<Bole--

tln Oflelal del Jllatado» número 162),
Transferencia: El vivero y 101 deNChoa de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Raúl Suárez Figueiras.
Peticlonuio: Don naneisóo Justo Prieto GOndnr.
Vivero denominado «Prieto I».
Orden ministerial de concesión: 26 de enero de 1966 ¡«Bole-

tin Oficial del Estado» numero 36),
Transferencia: El vivero v los derechos de concesión,
Nuevo titular de la concesión: Don 1taúl Fraga !.fa..llCatO.
Peticionarlo: Don Francisco Justo. Prieto Gondar.
Vivero denominado «Prieto I!»,
Orden ministerial de concesión: 26 de enero de 1966 (<<Bole

th¡ Oficial del Estado» número' 36),

Tl'l!OSfere:ncla: El viveto y J.oo derecbO& de 0QIIClIllIOn.
Nllevo titUlar de la..l'on..sl~n: Don 10fll! JUltortlo'J'l'ilC& lilas-

cato,
Peticionario: Don BEuUa,nlÍll Mallo aonzáJ.ez..
Vivero denomin~o «Eliecefn.
Orden mi;l),i'sterial de concesión: 26 de enero de 1966 «(Bole-

Un Oficial dei lilstado» núm~ 36).
Transferencia:, El vivero y losderechO& d5 concElllión. f

Nuevo tít\Ü1U' de la concemón: Don Raúl Fra¡a Maseato.
Peticionario; Don BenJatnln Mallo González.
Vivero ,denominado «EbeI1ecel'n.
Orden ministerial de concesión: 26 de enero de 1966 (<<Bole

tín Oficial del Estadm> número 36).
< Transferencia: El vivero y los derechos de conces1óft..
Nuevo titular de la. concesJÓIl: Don José Antonio Frsga Mas-

cato.
Peticionarlo: Don Germán PacUn Mouta.
Vivero denominaqo «QBnca Ull. ~

, Orden tIl1nisterlal de. concesión: 10 de noviembre iOie 1*
(<<Boletín OfiCial del Estadoll ml:mero 270).

Transfe~cla: El vivero y ],os der«:hos de eo,cesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Antoi'1io Sfheiro Caca~

belos,
Peticionarlo: Don Matiano ~ra.Ues Roca.
Vivero denominado «Tereseta».
Orcl~n J::Q1ni¡tariaJ de concesión: 24 de abril de 1963- (<<Bole..

Un OficIal dellllstado» !ltlmero 1,03).
Transferencia.: El VÍvero y lOs derechos de concesión.
Nuevo titUlar de la concesión: Don Gabriel Bs.:r-ea Molina.
peticionario' Don Manuel Solla SOI1t1ago.
Vivero denomi~o «ManUel Bolla 8aDtiago número 3)).
Orden mlnisteñal de concesión: 27 de noviembre de 1U4

(<<BoIlItln OfIcial del Estado» ntlmero ;M7).
TranSferencia-: El vivero v' los derechGB de concesión,
Nuevo tltUl.,. de la _Ión: Pon JQ06 Fo!ltán Aba!.
Vivero. d.enoullp.ado «Manue;l Solh\. Santiago número 4}},
Orden ministerial d. ~Ol'l,ceslón: 21 de novlembl'e de 1954

t«Bo1etlrt Oflelal del Estado» nt\mero 947.
nansferellcla: El vivero y los derechOll de eono..ló!l.
Nuevo titular de la _é1Ó!l: Don Jo<!é FoIltá" A~.
Peticlonarlo: Don Bé!ll&mtn Eluár.z llomoza.
Vivero denominado «S. S. número 2».
Ordtlll.lltlniSte<ial de oonceoIón: 2'1 d& dlc;embre <le 1962 (.Bu

letln Oflcll>ldel E$tado» nl1mero 13).
nansferellcla: La mitad del vlvero y lolI derecho. de oonce-

sión.
Nuevo titular de la oonoo_: Pon Antonio SU"" OUtelral.
Pellolonar!o: Don Antonio Silva OUtelral.
Vivero denominado «S. S. número 1»,
ardOR mlnlaterlal de ooncealón: 27 de dlclembre de 19H (<<Bo

letln Oflclal da! Estado> nl1mero 12).
TranIfllrencla: La mitad deJ vlvero y J.oo derechos de con·

coalón. .
Nuevo tituJat de la concesión: Don BenjamIn SuAtezSomoza,
Peticionario: Don Manuel Domlnguez PaO.
Vivero denóJn1nado «181& ndmero 1».
Orden miníater1al de concéSión: 10 de noviembre de 19M

(<<Boletln Oficial del Estado» nl1mero 2~7).
Tran~la: La mitad del vl1/CtO y los derechos de con·

cesl6J1. . .
Nuevo titular de la"concealón: Don JOIlé Dom!n&U" Paz.
Lo q\l;e comUnico a VV. U. para. su conocimiento y. efectos.
Oi08 ¡uarde a VV. IL muchOs afias.
lIladrld. 7. de I<lPtlembre de 197~._P. D .• el Subsecretario de

la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Ilmoa. Sr.... Eluboceretorlo de la Marl!la Mercante y Director .....
nera! de Pesca MlU'itlma.

ORDEN de 22 de .ept_br.. de 1trlO por la Que
se concede a «Comerctal Sert~ S. A.». el régimen
de reposición con franquÍCÍG arancel4ria para la
in'portaculn de cable y jlbras tert!le. olntll_.
continuas y disconUnuas. por exportactonell previa~

mente reaUzadaa de te1idos de terciopelo y cortina~

jes, 1,tsillQs, tapicerías, etc.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites re¡lamentarios en el -ex·
oediente promovido por la inatanol& de la Empresa «Comer
cial S~rt. S. A.~. solicitando el r~en d~ repoa1oi6n para la
im,part&ci6nde. cable par.. disoontinuBll y flbral textiles sin~
tétlcu continuas y diacontinuaa de-poU6ster y poUacrl1icas, por
exportac1QneIJ ,prevIamente real1ZadU, de tej1doa de tercIopelo,
cortinas, visillos, ta.pic;:erias y alfombras,

lIIBte ,M!~ilIterlo. oonformándose a lo Informado y ptop__
to por 1& D1~cI6n General de Exportaclón, ~St resuelto: .

1.0 Conceder a la. firma «Com~ 58rt, S. A.», con' Qo
n:1i~illo en !Aurla.. n\lnlero '12.. Barcelona, el rig1men de repo
slCión para la importación t.'On lranq\licia. arancelaria de ca..
ble para discontinuas y fibras textllesstntéttcas 'COnt1nui\s y

L-~'"'¡¡i"'i"'I"""-'''ln'I''''~-.,.--
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,
discontinuas, de poliéster y poHacrílicas (partidas arancela
rias 56.01A..2. 56.OLA.3, 56.02.A.2 y S6.02.A.3), elllplead06 en la
fabricación de tejidos de terciopelo, corttrms, visillos, tapicerlas
:Ji' alfombras. previamente exportados.

2.° A efectos contables se establece que:
Por cada cien kilogramos de cable o fibras contenidos en

los productos exportados podrán importarse con franquicia
arancelaria ciento once kllogramos con ciento diez gramos
(111,110 kilogramos) de dichas materias.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas, que no
devengarán derecho arancelario alguno. el 5 por 100, y sub
productos, que adeudarán por la partida arancelaria 56.03.A,
y de acuerdo con las nonnas de valoración vigentes. igualmente
el 5 por 100. .

3." Las operaciones de exportación y de importación que
se pretendan realizar al amparo de esta. concesión y ajustán~

dose a sus términos, serán sometidas a la Dirección General
correspondiente, a los efectos que a la misma competen.

4.0 La exportación precederá a la importación. debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda. la documentación
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al Té·
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones ser{m aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
(hueral de Exportación, cuando lo estime oportuno. autoriZar
exportaciones a los demás paises, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiaré,p. del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran·
jero.

5.fJ Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del pia
~ de un afio.~ a :pa.rtir de la fecha de las exportaciones respec~

tlVas.
Los paises de origen de la mercancía a importar con fran

qUicJa arancelaria serán todos aquellos con los que Espafia
mantiene relaciones comerciales nonnales.

Para obtener la licencia de importación con franquIcia los
bet'\eficiari~ deberán justificar mediante ,la oportuna certlfica~

clón que se han exportado las mercancfas correspondientes a
la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de llnJX)r-tación deberá con&
tal la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la. del Ministerio de Hacienda. por la qUé' se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de, mercancías a importar con franqulc1& a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu~

muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

"6.° Se otorga esta. ,concesión por un periodo de cinco afios.
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado».

No obstante, las exportaciones «ue se hayan efectuado de&
de el 26 de mayo de 1970 hasta. la aludida. fecha dan\n tam
bién derecho a reposición. siempre que ret1nan los requisitos
previstos en la norma 12. 2, a), de las contenidas en la Or
den ministerial de 15 de marzo de 1963 (<<Bolet1n Oficial del
Estado» del 16). Para, estas exportaciones el plazo de un afio
para solicitar la importación comenzará a contarse desde la
fecha de publicación de esta Orden en el «Bolettn Oficial del
Estado».

7,° La concesión caducará de modo automático si en el
término de dos años, con:tados a partir de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado», no se hvbiere r.ealizado nin
guna. exportación al amparo de la misma.

8.° La Dirección General de Aduanas, dentro de su com·
petencia, adoptará las medidas que .considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de reposición que
se concede.

9.° La Dirección General de Exportación podrá dictar las
nonnas que estime, adecuadas para. el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión, '

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 22 d.e septiembre de 1970.-P. D .. el Subsecretario

de Comercio, Nemesl0 lI'ernández...cuesta.

Ilmo. sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 22 de septiembre de 1970 por la que se
concede a «Calzados Orihuela, S~ L.». el régimen. de
reposicián con franqUicia arancelaria para la im
portación d,e pieles de bovino en box-ca,lf 11 8e1'raie.
de ovino I;n badana para ft:nTo, eruponea suela 'Y
plancha:r m:ntétioos por exportacione$, previamente
realizadas. de zapatos y bOtas para 04ballero.

Dma. Sr.: Cumplidos 106 trámites :reglamentarios en el expe
diente promovido por la insta.ncla. de la !Empree& cCaJzados Ori
huela, 8. L.», soliei~do el rl!glmen de reposlelón paro. la jm
portación de pieles de bovino en box-ealf y serraje y de ov1no
en badana para forro de calzado, por exprarta.clones previamente
T<8llzad"" de zall"t08 Y botas para caballero. .

Este Ministerio, conformándose a lo J.nformado y propuesto
pOr la Dirección General de Exportación, ha resuelto,

1.0 Conced(~r a la; fj.rma «Calzados Orihuela, S. L.», con
domicilio en Puerta de Murcia, sin., Orihuela (Alicante). el
régimen de'reposición para. la importación con franquicia ara,n
oe1a:ria de pieles de bovino en box-ealf y serraje. crupones suela
y pieles de ovino en badana para forro y planchas sintéticas
(de 130 x 85 centímetros) (PP. AA. 41.62, 41.63 Y 41.10), emplea~
das en la fabricación de zapatos y botas pa'Ta cab6Uero (P. A.
64.024). previamente exportados.

2,° A efectos contables se establece que;

Por cada den pares de zapatos de caballero exportados de
más de 23 centímetros podrán importarse:

200 pies cuadrados de pieles nobles.
180 pies cuadrados d-e pieles pata forros.
20 kilogramos de crupones suela para pisos; y

4 planchas -sintéticas para palmillas.

Por cada cien pares de botas de caballero exportMas de
hasta 18 centímetros de aJtura. podrán importa,rae:

250 pies cuadrados de pieles nobles.
180 pies cuadrados de pieles para forros.
20 kilogramos de crupones suela para pisos; y
4 planChas sintéticas para pa.lmillas.

Dentro de estas cantidades se cOillsideran subpr~uctos al}ro
vecbahleS el 12 por 100 de las pieles nobles, ellO por 100 para
las pie1es para fOlT06 y crupones suela y el 8 por 100 para las
planchas sintéticas.

3,0 Las operaciones de exportación y de importación que
se preten-dan realizar al amparo de esta eonees1ón y ajUBtándose
a sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales
respectivas a los efectos que a las mismas compoet.e:n.

4.° La exportación precederá a la. imlJ()I'ta.clón, debiendo
hacerse constar de manera. expresa en toda la. documentación
necesaria. para el despa.cl1o que el solicitante se acoge al régi
men de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las expol'ltaciones serán aquellos cuya
mooe<la de pago sea convertlble, pudiendo la Dlre<lclón General
de Exportación, cuando 10 estime oportuno. autorizar exporta
ciones a los demás pa:íses. valederas para obtener la. repo&icl6n
con franqUicia.

Las exportaciones realizadas a. puertoa. zonas o depósitos
fran,c08 nacionales también se beneficiarán del régim(!tl de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran·
Jero.

5.° La.s importaciones deberán ser solicitadas dentro del pla.
zo de un año, a parti!" de la fecha. dé las exportaciones respec-
tivas. .

1A:>s Países de origen de la mercancía. a. importar ron franqui
cia arancelaria serán todos aquell'OS ron los que Eepafia man-
tiene relaciones comerciales normales. .

Para obtener la licencia. de importación. con franquicia. 106
beneficiarios deberán justificar, mediante 'la. oportuna certifica
ción, que se han exportado las mercancias correspondientes a la
reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importa.ción deberán cons
tal- la fecha- de la presente Orden, que sutoriZa el régimen
de reposición., y la del Ministerio de Hacienda por la. que se
otorga. la. franquicia arancelaria. ,.

Las ca.htictades de mercanclas a. importar· con franquicia. a
que den derecho las exportaciones realiZadas podrán ser &Cumu
ladas, en todo o en parte,sin más limitaclón que el cumpll~

miento del plazo para sollcltar1as.
6.· Se otorga esta con"",,¡ón por un per1odo de clnco al\o8,

oontado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletfn
Oficial del Estado».

No obstante, las exPOrtaciones que se hayan efectuado desde
el 30 de marzo de 1970 hasta. la aludida feoha darán tambléll
derecho Q 1'eJ)OSÍciÓll, siempre que reúnan los requisitos 'prevts
tos en la norma duodécima, Z. a) de las contenidas en la Orden
ministerial de 15 de marzo de '1963 (~etín OftclaJ del Estado»
del 16). Para. estas exportaciones. él plazo de un a.fio para so
licitar la importación comenzará a contarse desde la. fecl1s. de
pub1icación de esta. Orden en el «Bolet1n Oficial del Estado»,

7.0 La concesión caducará de modo automático si en el tér
mmo de dos afios, contados a. partir de su publicación en el

i «Boletín Oficial del Estado», no se hubiere realizado ninguna
ex]X}rt&eión al amparo de la misma. '

8.° La. Dirección GeneraJ. de Aduanas, dentro de su com~
petencla, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta apllcadón del régimen de reposición que se con·
cede.

9.fJ El Ministerio de COmercio podrá diétar lasn~ que
estime adecuadas para el mejor ctesenvolv1m1.ento de la presente
concesión.

Lo que comunico a V. 1. pal',Q. su conocimiento y efectos.
Dios guaroe a. V. l. muchos aftoso
Madrid, 22 de septiembre de 1970.-P. D" el _

de Comercio, Nemeslo Fernández..Cues:ta.

lhno. Sr. DIrector general de Eo<¡lortación.


